
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 

Dos (02) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

interlocutorio  744 

Radicado 050883103002202000016-00 

Proceso Divisorio 

Demandante Catalina Arbeláez Restrepo – Amalia 

Echeverri Arbeláez  

Demandado Patricia Ivonne Echeverri Mejía y Otros  

Asunto Acepta sustitución poder. 

 

 

En atención a la solicitud allegada vía correo electrónico el pasado 20 de abril de 2022 

referente a la sustitución de poder que antecede, presentada por el abogado 

CARLOS ALEJANDRO DUQUE RESTREPO , portador de la TP 88.051 del C. S. de la 

J., de conformidad con el artículo 75 del C. G del P., se acepta la sustitución del 

poder y en consecuencia, se reconoce personería al abogado, ANDREA URIBE 

QUINTERO, identificado con la C.C. 1.039.469.802 y TP 350.713 del C. S. de la J., 

para que continúe representando a la parte demandante en los términos y para los 

fines del poder conferido al abogado que sustituyó el poder. 

  

NOTIFÍQUESE  

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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